
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 10 de agosto de 2021 
Ref: Puertos 15/2021/AB 

 
Asunto:   Practicaje – Pruebas de conocimiento general para el reconocimiento de la 
capacitación profesional para prestar servicios portuarios de practicaje 
 
Muy Srs. nuestros: 

En el día de hoy, se ha publicado en el BOE una Resolución de la DGMM por la que se convocan 
pruebas de conocimiento general para el reconocimiento de la capacitación profesional para 
prestar servicios portuarios de practicaje, y que pueden consultar en el siguiente enlace. 

Las pruebas se dividen en dos partes, la primera, a la que se refiere esta convocatoria, es una 
prueba de conocimiento general sobre el idioma inglés y sobre legislación nacional e internacional. 
La superación de estas pruebas generales es requisito necesario para presentarse posteriormente 
a la segunda parte, que consiste en pruebas específicas en los diferentes puertos. 

Las pruebas se celebrarán previsiblemente en el mes de octubre, en función de la situación 
provocada por la pandemia, en las fechas indicadas en la publicación de la lista definitiva de 
admitidos. A los aspirantes que superen esta primera parte de las pruebas, se les reconocerá la 
validez de la misma por un período de 4 años a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de las calificaciones del segundo ejercicio. 

Las solicitudes podrán presentarse en la DGMM, en cualquier Capitanía Marítima y sus 
correspondientes Distritos Marítimos, o bien en los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente día al de la publicación de esta Resolución en el BOE. 

Les recordamos que, según el artículo 126 del Texto Refundido de la LPEMM: “salvo indicación 
expresa de la Capitanía Marítima por razones de seguridad en la navegación, estarán exentos 
del servicio de practicaje (…), aquellos buques de cualquier otro tipo, cuya tripulación incluya un 
capitán que haya ejercido, incluso interinamente, como práctico en el puerto de que se trate, o 
bien haya superado las pruebas de habilitación teóricas y prácticas en dicho puerto.” 

Asimismo, el citado artículo establece, en su apartado 4.a).1º, que corresponderá a la 
Administración marítima: “la realización de las pruebas necesarias para habilitar como práctico de 
puerto a los aspirantes que reúnan las condiciones y titulaciones profesionales requeridas 
legalmente, sin que exista limitación en el número de candidatos que puedan superar las 
pruebas”. 
 

Muy cordialmente,  

Elena Seco  
Directora General 
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información por medios de comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación 
al remitente y su inmediata destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.  
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